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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.— M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la REINA (Q. D. G .) y su Au
gusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.

Habiendo llegado á esta corte D. José 
A lonso, Ministro nombrado de Gracia y 
Justicia, vengo en determ inar que Don 
Joaquin Francisco Pacheco, Ministro de 
Estado, cese en el despacho interino de 
aquel M inisterio , quedando muy sa tis
fecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real m ano.=El P re
sidente del Consejo de M inistros, Baldo- 
mero Espartero.

MINISTERIO DE ESTADO,

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de mi En • 
viado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca de S. M. Británica á Don 
Francisco Javier de Is tu r iz , quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real m ano .= E l Mi
nistro de Estado, Joaquin Francisco Pa
checo.

Atendiendo á los m éritos y circuns
tancias que concurren en D. Antonio Gon
zález , Presidente que ha sido del Consejo 
de Ministros y Ministro de Estado , Ven
go en nom brarle mi Enviado ex traord i
nario y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. Británica.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de Estado, Joaquin Francisco Pa
checo.

Vengo en relevar del cargo de mi En
viado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca de S. M. el Em perador de 
los franceses, á D. Manuel de la Pezuela, 
Marqués de Viluma, quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y c u a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano .= E ! Mi
nistro de E stado, Joaquin Francisco Pa
checo.

Atendiendo á los méritos y circuns
tancias que concurren enD. Saluslianode 
Olózaga, Presidente que ha sido del Con
sejo de Ministros y Ministro de Estado, 
vengo en nom brarle mi Enviado ex traor
dinario y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. el Em perador de los franceses.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cua tro .=  
Está l ubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de Estado, Joaquin Francisco Pa
checo.

Vengo en relevar del cargo de mi 
Enviado extraordinario y Ministro pleni
potenciario cerca de S. M. Fidelísima á 
D. Antonio Alcalá G aliano, quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de E stado , Joaquin Francisco Pa
checo.

Atendiendo á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Antonio de 
los Ríos y Rosas, Ministro que ha sido de 
la G obernación, vengo en nombrarle mi 
Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario cerca de S. M. Fidelísima.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de Estado, Joaquin Francisco Pa
checo,

Vengo en relevar del cargo de mi 
Enviado extraordinario y Ministro pleni
potenciario cerca de Su Santidad á Don 
José del Castillo y A yensa , quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real mano. = E l  Mi
nistro de Estado, Joaquin Francisco Pa
checo.

Atendiendo á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Facundo in 
fante, Ministro que ha sido de la Gober
nación, vengo en nom brarle mi Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotencia
rio cerca de Su Santidad.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de Estado, Joaquin Francisco Pa
checo.

Vengo en relevar del cargo de mi 
Encargado de negocios en la corte de 
Cerdeña á D. José Courtoys y Anduaga, 
quedando muy satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desem peñado, y 
proponiéndome utilizar oportunam ente 
sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y c,uatró.= 
Está rubricado de la Real mano. — El Mi
nistro de Estado, Joaquin Francisco Pa
checo.

Atendiendo á los méritos y circuns
tancias que concurren en D. Nicomedes 
Pastor D iaz, Ministro que ha sido de Co
mercio , instrucción y Obras públicas, 
vengo en nombrarle mi Enviado ex tra 
ordinario y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. el Rey de Cerdeña.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cu a íro .=  
Está rubricado de la Real m an o .= E l Mi
nistro de Estado, Joaquin Francisco Pa
checo.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA,

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia me ha presentado Don 
Rafael Ramírez de Arellano; declarándole 
cesante con el sueldo que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
| mil ochocientos cincuenta y cuatro .= E síá  

rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de Gracia y Justicia , José Alonso.

Atendiendo á los especiales servicios 
y recomendables circunstancias que con
curren en D. Joaquin A guirre, vengo en 
nom brarle Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .= E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de Gracia y Justicia, José Alonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á D. José Escudero, Director general de 
Loterías, sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cua tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de H acienda, José Manuel de Co
llado.

Vengo en nombrar Director general 
de Loterías á D. José Ciudad de la Hoz, 
que lo es de Aduanas y Aranceles.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro. =  
Está rubricado de la Real m ano .= E l Mi
nistro de H acienda, José Manuel de Co
llado.

Atendiendo á los servicios y circuns
tancias de D. Benito Alejo Gandnde, In
tendente cesante de provincia de primera 
clase, vengo en nombrarle Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro. = E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de Hacienda, José Manuel de Collado.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á D. José Juan N avarro, Director general 
de lo Contencioso de Hacienda pública.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .= E stá  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro 
de Hacienda, José Manuel de Collado.

Atendiendo al estado de salud en que 
se encuentra D. José Manso y Juliol, Con
tador de la Caja general de depósitos, 
vengo en declararle cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda , sin 
perjuicio de utilizar oportunam ente sus 
servicios.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cu a íro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de Hacienda, José Manuel de Co
llado.

Vengo en nom brar Contador de la 
Caja general de depósitos á D, Francisco 
Jerez y Varona , Oficial cesante del Minis
terio ele Hacienda.

Dado en Palacio á ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro ele Hacienda , José Manuel ele Co
llado.

Vengo eii declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda á 
D. Matías Pareja, Vocal de la Junta de 
reconocimiento y liquidación de la Deuda 
atrasada del Tesoro, y en nom brar para 
este destino en clase de Jefe de Ad
ministración de primera á D. Eduardo 
Kelly, Subdirector primero de la Direc
ción general del Tesoro.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .= E stá  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de H acienda, José Manuel de Collado.

Vengo en nom brar Subdirector prime
ro de la Dirección general del Tesoro á 
D. José de Sierra y C árdenas, que lo es 
segundo; para este destino á D. José Bar- 
zanailana, que desempeña igual plaza en 
la Dirección general de Rentas estanca
das ; y para esta resulta á D. Pedro Al
cázar Cerdan, Oficial cesante del Ministe
rio de Hacienda.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cua tro .= E stá  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de H acienda, José Manuel de Collado.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda á 
D. Ramón A randa, Superintendente de la 
casa de moneda de M adrid, y en nombrar 
para este destino á D. Pedro Alonso, ce
sante del mismo.

Dado en Palacio á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro. ==Est-á 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de Hacienda, José Manuel de Collado.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de beneficencia , sanidad y esta

blecim ientos penales.— Negociado 2?

La beneficencia pública es uno de 
aquellos servicios que por su naturaleza 
no pueden demorarse un solo dia ni expe
rimentar alteraciones que perjudiquen á la 
asistencia de los desvalidos que se acogen 
á sus establecimientos. La circunstancia 
de que en algunas provincias se han con
siderado restablecidas las disposiciones 
contenidas en la ley de 6 de Febrero de 
1822, al paso que en la mayor parte si
gue vigente la de 20 de Junio de 1849, 
pudiera dar lugar á complicaciones que 
es deber del Gobierno evitar sin pérdida 
de tiempo.

La ley de 6 de Febrero de 1822 de
claraba local ó municipal toda la benefi
cencia; y si ahora se restableciese, ocasio
naría, entre otros perjuicios, el de gravar 
los presupuestos de los pueblos con el 
sostenimiento de los asilos de caridad mas 
costosos, que hace años sufragan las pro
vincias ó el Estado, como que su im
portancia y aplicación se extienden á ma
yor esfera de acción que la del pueblo en 
que están situados.

Los adelantos de la ciencia adminis
trativa , en analogía con lo que se prac
tica en otros países, exigen que los es
tablecimientos de dem entes, ciegos, de
crépitos, impedidos y otros de índole es
pecial, se hallen bajo la inmediata vigi
lancia del Gobierno supremo, y se pa
guen por los presupuestos generales del 
Estado; asi como los hospicios, casas de 
maternidad y hospitales de enfermedades 
comunes deben ser provinciales por su 
naturaleza. Fundada en estas considera
ciones y otras de conveniencia pública, 
S. M. la Reina, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer que mientras las Cortes en 
su dia determinen lo conveniente, conti
núen en su fuerza y vigor la ley de be
neficencia de 20 de Junio de 1849 y el 
reglamento para su ejecución aprobado 
por Real decreto de 1 4 de Mayo de 1852; 
conservándose en consecuencia las Juntas 
que en ellos se designan, aunque con las 
variaciones que en su personal se con
templen necesarias, y reduciendo el de 
sus Secretarias á lo puramente indispen
sable , según lo demanda la economía 
que el Gobierno se propone introducir en 
todos los ramos del Estado.

De Real orden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1854.=Santa  
Cruz. =  Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

Subsecretaría . — Negociado 3º — C ircular.

La Reina (Q. D. G.), convencida de la 
necesidad de que no se alteren la calma 
y el sosiego tan necesarios en las actua
les circunstancias, y deseosa al mismo 
tiempo de que por todos los medios de 
que el Gobierno dispone se procure la ma
yor seguridad individual, ha tenido á 
bien resolver, que una vez restablecida 
la Guardia civil á sus respectivos ter
cios y comandancias , adopten los Gober
nadores , ó las Autoridades que hacen 
sus veces, las providencias oportunas para 
que la expresada fuerza vuelva á sus 
antiguos puestos, ó la distribuyan del 
modo mas conveniente, á fin de que pue
da recorrer los caminos y evitar con su 
continua vigilancia el que se cometa robo 
ni delito alguno en las personas de los 
viajeros y las propiedades particulares, 
según así lo ha ejecutado antes de ahora 
en cumplimiento del primer y mas prin
cipal deber do su especial instituto.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos indicados. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Agosto de 1854.== Santa Cruz. =  Sr. Go 
bernador de la provincia de.....

2 ª  S E C C IO N -O F IC I N A S  G E N E R A L E S -

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
N o t a  de los periódicos é im presos devueltos por las 

Adm inistraciones de Correos por m ala dirección  
de las redacciones, ó no haberlos querido recibir 
las personas á  quienes iban dirigidos  , todos ellos 
correspondientes á  los meses de Ju n io  y Ju lio  
últimos.

Nú mere
SUS TITULOS. de ejem

plares.

Heraldo.................................................................  30
La España............................................................  218
Diario español.....................................    *86
La E poca . . ..................................................   * 6^
Clamor público.................................................  26
Las Novedades......................................   *89
La Nación...................................... *...................  56
El Tribuno  ...........    35
La Europa ............................................... *
El O rie n ta .   ............................................. *
La Iberia (prospectos)...................................  213
El V a p o r . .  ...................................   200
El Faro nacional ........................................ 4 9o
El Minero  ..............................................  09
El Mensajero.....................................................  51
Heraldo m édico ................................................   8
El Siglo m édico.................................................  *0
Gaceta minera...................................................  *5
La Mutualidad. ..................    440
Revista de agricultura..................................  50
La Ilustración................    39
Biblioteca ilustrada de Gaspar y  Roig

(p a q u e te s ) . . . . » ............................................  55
La Publicidad................................. . .................  4
Biblioteca especial del notariado e s 

pañol.................................    20
Real Academia de la Historia..................... 4
Pasatiempo m usica l ..............................       4
Historia del jacobinismo............................... 4
Gaceta del Gobierno  ................   409
Memorial de in g e n ie r o s .   4 4
Eco de la ganadería.......................................  3
Anales de la medicina homeopática  3
Contestaciones sobre ferro-carriles   4 4
La voz del independiente ............................ 2
La Paz...................................................................  3
Biblioteca del Ancora.......................  2
Fastos de la ilustración española   4
Corresponsal eclesiástico..............................  4
Porvenir m é d i c o . . . ........................................ 4
Boletín del Instituto médico valenciano. 5
Biblioteca española.......................................... 7
Boietin del p u eb lo .......................................... 53
Biblioteca universal de autores cató

licos.................................................................... 9
Boletín oficial de Fom en to ..........................  24
Idem idem de Hacienda.................................  59
Idem de jurisprudencia y  adminis

tración. . ..........................  8
La Administración española  4 3
La Probabilidad...........................   13
La Revista m ili tar .  ........................................ 5
La Esperanza...................................................... 9
La Tutelar  4 2
Boletín oficial del Ministerio de la

G uerra ............................................................. 7
La Caridad..........................................................  4 03
Sociedad literaria............................................. 9
Manual completo de instrucción pri

maria  4 2
Restaurador farmacéutico............................  15
El Economista...................................................  8
Gaceta de los Tribunales    4 9
Semanario m é d ico -e sp a ñ o l .  ................  41
Correo de la Moda............................................  2
Museo de las familias.........................   3
Porvenir de idem ..............................    70
El Trono y  la Nobleza.......................   2
El Mensajero de la educación.....................  3
Pensamiento y voz de la ju v e n tu d   4
Círculo científico y literario....................... 5
Reyes contemporáneos..................................  4
El Católico. . / .................................................... 4
Biblioteca económica de medicina y ci

rugía.................................................................. 5
Diccionario de agricultura prác t ica . . . .  4
El eco de la fá pública..................................  6
Anales de la Sociedad económica matri

t e n se ..................................    4
Historia de la tierra s ant a . . . . . . . . . . . . .  4
Los ferro-carriles ............................................. 4
Boletín semanal de administración y

jurisprudencia..............................................  4
Diccionario de teología del Abate B e r -

g ier .................................................................   3
Diario de la Marina.......................................   4
Librería de Cuesta.  .....................................  4
Boletín oficial de la Junta de auxilios á

empleados.......................................................  5
Idem tipográfico de la casa de Aguado.. 2
Librería de M a tu te . ........................................  4
La España m usica l ........................................... g
El Ancora............................................................. 39
La suma teológica  .........................  3
La Ley .................................................................... 3
El divino Valles................................................. 49
Diario mercantil de Tarragona..................  ' 35
Idem de la tarde de Barcelona................. 49
El Peninsu lar ........................  44
El Granadino................................    ¿
Librería española de Barcelona (pa

quete) ....................................................  4
El Restaurador...........................    \

Lo que se pone en conocimiento de las respectiva! 
redacciones para que puedan presentarse á esta Direc- 
cion general á reclamarlos dentro del término de un mes

Madrid 8 de Agosto de 4 854.=E1 Director genera 
de Correos interino, Juan Pacheco.

3 .ª  SECCION.-ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Cantidades recibidas en la depositaría  del excelen
tísim o Ayuntamiento constitucional con destino al 
socorro^ de los heridos, 'viudas y huérfanos de los 
dias  4 i , 4 8 y 4 9 de Ju lio  últim o .

D. Francisco Vallesprnosa y D. Joaquín 
María Fernandez, catedráticos de la U n i

versidad , y que no lo hicieron con sus
compañeros por estar a u s e n te s , ..............  9

D. Antonio Gutiérrez y González. • • • • • . *
D. Manuel Hermida y  Cambronero, Magis- 

trado de la Audiencia de Madrid .. .. °ü
D. José Ortiz de Zarate............................ .♦• •• o(,ü
Doña María Nicasia de Veraza de Ortiz de

Z ársto  ** • • o * •      1 < •« o0
Sr. Duque de F ern a n -N u ñ ez    o00
Sr. D. Narciso Rincón, cesante de la Villa. 4 9
D. Jo¿é Ortega.................................................  • ••
Cinco empleados del Excmo. Ayuntamien

to en el archivo de escrituras publicas. 86
Portero mayor de la Dirección de la Deuda. 20
D. Pablo Jiménez de Palacios.........................  30
D. José María C á c er e s . . ................................  30
D. Anacleto Toron..................   30
D. Juan de Dios Guzman..................................  30
D. Miguel Chacón y D u r a n .  ............   30
D. Francisco Antonio Perez, por si y  por 

los haberes que le correspondieron como 
individuo de la barricada frente al cuar
tel del Soldado...................................................

Sr. Conde de Bagaes...........................................  500
Sr. D. Francisco de Paula Retortillo   200
Sr. Juez de primera instancia de Santo 

Domingo de la Calzada y dependientes
del mismo............................................................. 4 ^

Sr. Director , Secretario y profesores de
la escuela norm al..................................    4 60

Sres. Jefes y empleados de la casa de mo
neda.  ................................................. * ...........  4,076

T o t a l . . . . . . . .......................  4,027

Madrid 8 de Agosto da 4 854 .— Por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento const ituc ional , Cipriano Ma
ría C iem en cin , Secretario»

D. José M oure , Gobernador civil do la provin
cia de Orense.

Por el presente á consecuencia de lo ordenado  
por el limo. Sr. Regente de la Audiencia del ter
ritorio en oficio de 27 de Junio último y con ar
reglo á lo que previene el Real decreto de 7 de 
Mayo de 4 852,  se saca á pública subasta en v e n 
ta vitalicia un i escribanía de número del partido 
y juzgado del Caí bal lino, la cual tendrá efecto s i
multáneamente en la sala de despacho de eMe Go
bierno y en los entrados de dicho juzgado de G in -  
zo, de doce á una del dia quinto posterior á ios 
30 que se  haya hecho la publkac.on en la Gacjsta, 
bajo las condiciones siguientes :

4? No se admitirá postura inferior á la suma  
de 3500 rs.

2Í No tendrá efecto la adjudicación hasta que  
recaiga Real nombramiento.

3.a El agraciado no podrá ejercer el oficio en 
las parroquias de Madamas, Piteira , Mosteiro, Lo- 
vanes,  Vagra, Banga y la mitad de ja del Barón 
que perteneció á la antigua jurisdicción de Castro, 
Cahadoso, mientras vivan los escribanos de su  
asignación.

4* El escribano D. Manuel Vila podrá dar fé de 
instrumentos en las parroquias de su asignación, 
nominadas Veiga, Longoseiro y Múdelos.

5? Los licitadores que á dicha escribanía qu ie 
ran tener op c io n , afianzarán todos el pago da la 
tercera parte dei precio que hayan ofrecido á sa 
tisfacción deí Juez ó del Gobernador en las prime
ras 24 horas siguientes á la celebración del rema
te : los que no presten esta fianza no adquieren  
derecho alguno al oficio.

6í A los 30 dias de comunicado el nombra
miento hará el interesado pago de! precio del re
mate en las oficinas de Hacienda pública.

7? El primer rematante y lo; que por .\U falta ha
yan amparado el remate después,  son responsa
bles por su orden á hacer eU ctiva con el valor de 
las fianzas y con sus bienes propios la diferencia 
que resulto en perjuicio de la Hacienda en caso de 
nulidad del primer remate entre la cantidad en 
que definitivamente se adjudique el oficio y la en 
que sea adjudicado en la primera subasta. ‘

8a El pago de! precio so veii íicará en dinerc 
m etálico ,  con exclusión de todo crédito ó papel 
cualquiera que sea su naturaleza, origen ó pro
cedencia.

9? Los he i tadores que hayan prestado la íianzs 
de que habla la condición tercera cumplirán ade
más con todo lo que previene el Real decreto de 
7 de Mayo de 4 852.

4 0. Será de cuenta del rematante el pago dt 
los derechos de los expedientes de subasta.

Orense 30 do Julio de 4S5-4.=El Gobernador  
José Moure.=Por mandado do S. S., Valentín di 
Novoa.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEG O V I A .

Hallándose vacantes las plazas de Seerclarií  
y  Oficial único de esta ilustre corporación, median
te a que han sido destituidos los que las s r v i a r 
por acuerdo do ía Exorna. Junta proviMonal de Go
bierno de la provincia , se anuncia por medio d< 
este periódico oficia i para que los aspirantes á ella; 
acudan á esta corporación con sus solicitudes do
cumentadas en regia,  remitiéndolas,  francas d< 
p o i íe ,  al Sr. Presidente; en la inteligencia de qiu 
la dotación do la primera es de 8000 rs. anua le; 
y  5000 la segunda , sin otros emolumentos , y si 
provisión para el día 4 d 'Set iem bre p ró x im o /

Segovia 5 de Agosto de 1854.==E! Alcalde se 
gundo constitucional,  José Sacnz de Tejada.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL D S  NAVALMORAL
DE LA M A TA .

El Ayuntamiento que tengo el honor de presi
dir na acordado sacar á pública tuba tu el carbo
neo de los montes titulados Dehesa y Egido Nuev< 
(uno d e j o s  arbitrios concedidos á e 4 a villa' 1; 
ciiai tonara lugar en lo ,sa!a com í - loria! ci • la mis
ma , do diez á doce de su mañana del d ia ' l s  d; 
setiem bre próximo venidero, bajo el rfiie^u d 
condiciones que e ,tzrá do manifiesto en e la Se
cretaría.

¿ n^ ! UW 3Ub'Íra °n h  G aceta r,ara que Hogm<t noticia de los que quieran interesarse un N ém 
basta. " ' '■'*

F! / ' T Ó '0? 1 -‘N  Ó lMa!a y A«w*0 4 de S 854 — r.l Alcalde, José Gallego y Moreno.

4.a SECCION-  PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. José Delgado y Palacios, Juez de p r im era  ins*< 
tancia del distr ito de la Izquierda de esta capital  <Scc.

Por el presen te  cito y  convoco á los hijos y  here-» 
deros de Doña Gertrudis  N ava rro ,  muger de D. Casi
miro Cabo Montero , que fueron de esta vecindad , para 
que en el término de 3 0 dias, contados desde la fecha, 
comparezcan en este juzgado á deducir el derecho de 
que se crean asistidos en los autos ejecutivos á instancia 
de D. Rafael de Mancha y Rincón ,  vecino de Murcia, 
contra el Cabo Montero por  cobranza de maravedís; 
bajo apercibimiento de que pasado,  sin nueva citación 
se continuarán  los autos, parándoles el perjuicio que 
haya  lugar .

Dado en la ciudad de Córdoba á 2G de Julio de 1 854.=* 
José Delgado y P a lac ios .= José  Enriquez.

D. Joaquín Ramón de Caracue!,  Secretario  honora
rio de S. M. y  Juez de p r im e ra  instancia  del distr ito 
de Santa Cruz  de esta capital*

Por el presee.te cito y emplazo á D. Federico Bello 
y Chacón , na tura l  de esta c iudad ,  cuyo  paradero  se ig
n o ra ,  para  que en el término de 30 dias , contados des
de el posterior á la publicación de este edicto en la G a 
ce ta  de M adrid ,  se presente  en este juzgado y  escri
banía del infrascrito por sí ó por medio de legítimo r e 
p resen tan te  á oir una notificación y nom brar  curador  
que le asista y defienda en los autos que ha promovido 
D. Luis T e r r  y  Villa sobre cobro de cantidad de reales 
á que son responsables los bienes que per tenecieron á 
Doña Ana de Nobns, y en los cuales es interesado en 
dos terceras partes  el dicho Bello ; apercibido de que en 
su defecto se le nom brará  por  el juzgado ,  en atención 

! á su menor edad ,  curador ó defensor ,  con quien  se e n - 
! t iendan las actuaciones hasta la conclusión del juicio, y 
| lo que se p roveyere  le p a ra rá  el perjuicio que  haya 

lugar.
Cádiz 29 de Julio de 1 854. — Caracuel.  — Lic. José 

María Noble.

| En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Fernando de 
! Madrazo. Juc-z togado de p r im era  instancia de esta ca- 
: p i t a l , refrendada del escribano del núm ero  de la misma 
! D. Domingo Bando, se ci ta, llama y emplaza á todos los 
¡ que se crean con derecho á una obligación de 7000 rs. 
í impuesta sobre la casa situada en la calle de San Antón,  
! distinguida con los riúms. 16 antiguo y 13 moderno de 
| la manzana 311 , por D. Manuel Cirilo Rodríguez á fa- 
I vor de Dora Gertrudis Angela Cardanca por escri tura 
¡ otorgada en 2! de Agosto de 1 776 ante el escribano d( 
i S. M. D. Claudio Sevilla;  y se señala el término de 20 

d ia s ,  coníados desde la inserción de este anuncio ,  para 
que acudan á deducir su derecho ante dicho Sr. Juez  y  
escribanía; prevenidos que de lo contrario  les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1 8 5 4 . = P o r  R in d e ,  A ben-  
divar .

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Fernando  d€ 
Madrazo, Juez  de p r im era  instancia de esta capital, 
re frendada del escribano de núm ero  D. Domingo Bande, 
se ci ta ,  llama y emplaza á D. Juan  G ómez, que en el 
mes de Marzo último vivia en la calle de Peligros ,  nú
mero 4 , cuarto tercero de la derecha , á fin de que 
dentro  del término preciso de tercero d ia ,  contado des
de la inserción de este anuncio en el Diario oficial di 

i avisos y G a c k t a  de Madrid , se presente  en dicho juz- 
| gado para  recibirle una declaración en los autos promo- 
¡ vidos ante el propio Sr. Juez por Doña María Eusebií 
| Solaberri  con D. Francisco Barceló sobre en trega  de ur 

piano ; apercibido que no verificándolo le pa ra rá  el p e r  
; juicio que ha ya lugar.
j Madrid 7 de Agosto de 1 83 4 . = P o r  ausencia de Ban 
| do , Tomás María Bande.
I ... — —  —

Por el presente y en v ir tud  de providencia del s e 
ñor 1). Mariano Valoro y Soto, Juez de p r im era  in s ta n 
cia de! distri to del Barquillo de esta corte, re frendad; 
del escribano de núm ero D. Manuel Franco ,  se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y término de nue
ve dias á Diego Flores,  natural de Centenales, concejc 
de Iv ias ,  en Asturias,  para  que luego que llegue á sü 
noticia comparezca en la audiencia de S. S . , sita en 1; 
plan ta  baja de la t e r r i t o r i a l , á pres ta r  una declaracior 
en causa criminal que en dicho juzgado se sigue por  e 
delito de h u r to ;  apercibido q u e d e  no verificarlo le p a 
r a rá  el perjuicio que haya lugar.

En v i r tud  de providencia  del Sr. D. Fernando di 
Madrazo , Juez de p r im e ra  instancia del distrito de la 
Vistillas de esta capital,  é ignorándose cuál sea el para 
dero ó habitación que en la misma ocupa Ramón Garra 
lero, criado si rv ien te ,  que vivia en la calle del Cárm en 
núm. 29, cuarto principal , y  á q u ien ,  según parece ,  h 
fueron hurtados tres duros la tarde del 34 de Julio úl 
timo hallándose en la plaza M ayor,  se le cita por rnedu 
del p resen te ,  para  que en el término de tercero  di; 
comparezca en dicho juzgado ,  sito en el piso bajo de k 
Audiencia t e r r i t o r i a l , y escribanía de núm ero  vacanh 
del licenciado D. Pascual Seco de Cáceres,  á fin de pres
tar  la declaración acordada en causa que se sigue coi 
motivo de dicho hecho.

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Manuel Angel 
González , Juez togado de p r im era  instancia de esta ca- 
p u a l , refrendada del escribano del núm ero  D. Sebas
tian C a rb o n e l , se saca á pública subasta una casa sií< 
en Villarrnbia de los Ojos de G uadiana ,  y  calle do 1; 
Iglesia , tasada en 1 4,7 88 rs. v n . , es tando señalado par 
su rem ate  el dia 6 de Setiembre á las doce en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial

Quien quisiere hacer  postura acuda al referido juz- 
! gado y escribanía.

Tribunal de Comercio. =  En v i r tu d  de providenci 
del mismo se sacan á publica subasta 21 piezas de ir  
lauda con 600 varas, tasadas á 3 rs. cada una, en 21 0< 
reales. Cinco piezas de pañuelos de seda de la Iridia coi 
100 p añue los ,  á 4 rs. uno,  400. Y dos piezas de in 
glesina , a 12 cuartos vara  , 140 rs. v  4 7 mrs.  cuyo 
géneros se encuen tran  en la sala de depósitos del T r i 
buna l .  en donde se pondrán  de manifiesto; y  p a ra  si 
rem ate  se ha señalado el dia 12 del corriente  y h o r  
de la una de su tarde en la sala de audiencias de dich< 
Tribunal ,  plazuela de la Leña, núm. 14, cuarto  princi  
pa l ,  en donde se admitirán  las posturas que  se hagan 
Mcmpie (pie cubran las tres  cu a r ta s  par tes  de sus rés 

J pect'.vas t a sardón es.
I Madt-id Agosto 5 de 1 S»4.--Jos<¿ de Cílis Rui*.
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EXTERIOR.

Escriben de Bucharest el 29 de Julio al A/o» 
n i te u r :

La evacuación de-Bucharest se verificará pasa
do mañana.

Los Oficiales ó soldados que se queden detrás  
serán considerados como desertores.

El plenipotenciario  r u s o , Barón de Budberg, 
sale mañana de Bucharest para Fokschany.

Las tropas rusas se encuentran  sobre el Se™ 
r e lh :  no se habla de evacuar la Yalaquia.

La Patrie  del 5 contiene los s iguientes  despa
chos telegráficos:

Yiena 3 de Agosto.
Se espera á O m e r - B q i  en Bucharest s iguiendo  

de cerca á los rusos.
Idem 4.
El General Gueringer ha sido n o m b r a d o , se  

d ice ,  comisario  civil austríaco en los Principados  
hasta el restablecimiento de los hospodares.

El Feldzengm eister de Hers v u e lv e  á salir ma
ñana para el ejército.

Berlín 4.
Habiéndose herido ei Rey ligeram ente en el pa

seo , se ha aplazado el viaje á Putb in .
Stettin  2.
El vapor Nagler, procedente de S to ck o bn o , de 

donde salió el 31 ú lt im o ,  trae las s iguientes  n o 
ticias :

Se esperaban importantes mensajes  Reales  
en  el Consejo de Estado. El General B aragu ay-  
d’Hilliers habia llegado el 29 á Stokolmo á bordo  
de la Reine Hortense. Partió el 31 en dirección del 
Este.

La corbeta francesa Brandon  habia partido para 
el golfo de Finlandia. Las tropas francesas de des
em barque habían llegado á las islas de Aland.

E1 Morning Chronicle ha recibido el s iguiente  
despacho :

Dantzick 3 de Agosto.
Ei bu qu e  de vapor Nicolás  ha llegado, dejando 

la s  escuadras en Ledsund el 1.° del corriente.
La primera div is ión de tropas francesas habia 

l legado ei 3 i de Julio.
Ei Times  recibió de Yiena con fecha del 2 los 

despachos que insertamos á continuación:
El Emperador ha vuelto esta mañana á las once.  

Una hora desp ués ,  el Feldzengmeister Hess se ha
llaba á su lado. En los altos círculos mil itares se  
cree que será m enester  recurrir á la fuerza para 
hacer salir á los rusos de la Moldavia. El cuerpo  
de ejército ai mando del Príncipe Francisco Lich-  
tenstein  tiene orden de avanzar de Pesth  á Ga~ 
llitzia. El ejército austríaco de Gailitzia está en 
marcha hacia las fronteras. El Archiduque A lb er
to ha establecido su  cuartel general en  Cron¿>tadt, 
á la extremidad S u r-E s te  de la Transi lvania. En  
Bucharest el 27 de Julio ¿o esperaba á los turcos  
á los dos ó tres di a s , donde se les baria una mag
nífica acogida.

La Prensa  de Belgrado anuncia, con fecha l .°d e  
Agosto , que según  un despacho expedido del cu a r 
tel general tu r c o ,  los rusos ,  formados en tres co 
lum nas , evacúan la Yalaquia. La provincia  debe  
tener  un ejército de ocupación com puesto  de tur
cos y  austríacos. No se espera la inmediata o c u 
pación de la Moldavia.

Noticias de Constaaíinopla, que alcanzan ai 24 
de Julio , anuncian que un  cuerpo considerable  
de tropas aliadas habia partido á bordo de 15 bu 
ques de Baltshik para Añapa.

Escriben de San Petersburgo el 24 de Julio al 
Mercure de Souabe :

Las últimas noticias re ferentes  al sucedo de 
G iu rgew o  han producido una viva sensación en  
toda la ciudad. Se organizan en Cronstadt dos b a 
tallones de patinadores. Ya se han utilizado en  guer
ras anteriores tropas de esta especie. Los pati
nadores están de.-tinados á maniobrar sobre el hiele 
contra el enemigo que ocupa las islas. En otra:; 
guarniciones se organizan también batallones de 
este género.

Del mismo punto dicen al Nouvelliste de l lam-  
b urgo :

El ukase del 6 de Enero de 185 í que ha esta 
blecido el sorteo para el rec lu tam iento ,  pre

ceptuaba qué se haría un reglamento particular pa
ra las provincias del Báltico. El Emperador ha or
denado con fecha 21 de este mes que las reglas ge
nerales  serian aplicables á contar del 13 de Se
tiembre en las provincias de Liberna , Esthonia y  
Curlandia. Ilon marchado de San Petersburgo el 
sábado último las tropas que s iguen:

La primera brigada de la división de coraceros 
do la Guardia y un  destacamento de la artillería 
ligera de Guardias de corp?. No se sabe de cierto  
el destino ulterior de estas tropas, pero sí que  
provisionalmente se dir igen á Polonia.

Las correspondencias de Malta del 29 de Julio 
traen algunas noticias de Levante.

Ei 21 , tres  b u qu es  de guerra in g le ses ,  el F u -  
r i o u s , el Cyclops y el F ire-B rand ,  cargaron m uni
ciones y  material de guerra , debiendo darse á la 
vela  para el mar Negro.

Una compañía de artillería y otra de zapadores  
Reales de guarnición en Malta han sido embarca
das el 27 á bordo de la Medora , llegada la víspera  
de Constantinopla.

Este b u q u e  se dii igia á Inglaterra; pero ha s i 
do detenido paia  el servicio urgente de trasportar  
estas fuerzas destinadas ai ejército de Oriente.

El S im ia , teniendo á bordo 300 hombres del 
4? de dragones ingleses y 312 cabalios; ei Colombo, 
conduciendo 900 Oficiales, sargentos y soldados de 
infantería in g le s a , llegaron igualmente á Malta el 
26 procedentes do Inglaterra , y salieron el 27 en  
dirección á Levante , con la Medora á la que re 
molcaba el Colombo.

A esta fecha el estado sanitario de la isla era 
satisfactorio.

El 28 de Julio llegó á la Velette procedente de 
Alejandretta el L a b ra d o r , trayendo á bordo 16 ca
ballos padres , á ra b es ,  comprados por el Gobierno  
para la mejora de la raza caballar en  Francia.

So esperaba en  Marsella procedente de Cons
tantinopla el 4 de Ago.do al s teamer I le n r i l l , y  el 
5 al Sin ai.

La Gaceta de Colonia publica la s iguiente cor
respondencia  de Barlin :

«Es cierto  que las Potencias occidentales aca
ban de enviar á Berlín declaraciones en que se 
niegan á tomar en  consideración las proposiciones  
rusa?. No hay pues que pensar en  n uevas  negocia
c iones, como lo hubiese deseado la Rusia para ga
nar tiempo. La nota en que la Prusia recomendaba  
las proposic iones: usas con las Potencias occidentales  
pedia al mismo tiempo á Francia é Inglaterra h i

cieran conocer las condiciones con las cuales se  
hallarían dispuestas á firmar la paz. No ha llegado 
aun la contestación á esta pregunta á las Potencias  
o cc id en ta le s , de lo que puede deducirse que el Ga
binete  de Yiena quiere , ante todo , saber á qué  
atenerse para con la Rusia en lo que concierne á 
la evacuación de los Principados.»

Se sabe que el Mecklemburgo no ha querido  
adherirse al convenio  austro-prusian o ,  declarán
dolo así en  ia sesión de la Dieta del 25 de Julio. He 
a q u í ,  según la Gaceta universal a le m a n a , la decla
ración de esto Estado :

«Los Gobiernos de los grandes Ducados toman  
parte en  la satisfacción que ha causado á la Dieta 
el acuerdo de los altos Gobiernos de Austria y 
Prusia , justificado por los documentos que le har 
sido comunicados. C r e e n , sin  em b a r g o , no poder 
pronunciarse en esta cuest ión  sino con arreglo é 
sus verdaderas con vicc iones ,  y declaran abierta
m ente  que no consideran la adhesión de la Confe
deración germánica á ia alianza ajustada el 20 de 
Abril entre ei Austria y  la Prusia y al articule 
adicional que forma parte integrante de este tra
ta d o , respondiendo así ai espíritu  de la Constitu
ción federal y  á la posición que esta Constitucioi  
asigna a la Confederación; porque la proposicioi 
que se ha hecho excede ios límites trazados á 1< 
Confederación por el art. 47 del acta final del Con 
greso de Yiena. Los Gobiernos Grau-Ducales tienei 
pues el sentimiento  de no poder votar por la pro 
posición en cuestión.»

INTERIOR.
Del Boletín cíe Comercio de Bilbao to

mamos lo s ig u ien te :
Ayer llegaron á esta v il la ,  con el objeto de con

ferenciar, de acuerdo con nuestra ilustr ísima Di
putación, los Sros, D. Francisco de Irabien , D. José

María de Olano y D. Blas L ó p e z , comisionados por 
la provincia de Alava , y D. Ignacio de Altuna y se 
ñor de Alzá por ia do Guipúzcoa.

Aun no creemos que ss hayan reunido, á pesar  
de que para cuando salga á luz nuestro  periódico  
quizá hayan comenzado' á tratar del asunto de la 
misión que los Ira traído á la villa invicta. Si como  
debemos sup o ner ,  y tenemos algún fundamento  
para creer lo ,  las provincias hermanas van á tratar 
de la marcha que deben seguir en las actuales c ir
cunstancias , desearíamos que emplearan una línea 
de conducta franca y precisa en asonancia perfecta  
con el carácter vascongado y  con los sentimientos  
de la generalidad de cuantos toman origen en  
nue-tro  ilustre suelo.

El Diario ele Sevilla publica lo si
guiente :
Acuerdos de la Junta superior de Gobierno de esta 

provincia en su primera sesión celebrada el dia 1 ? 
de Agosto de 1854.

Instalada la Junta bajo la presidencia del E xig 
entísimo Sr. Capitán general del distrito , acordó 
ompletar el número de los concejales que compo
len el Ayuntam iento  de esta ciudad , 'llenando las 
meantes que habia en el mismo á consecuencia  de 
a dimisión hecha por algunos: nombradas por la 
unta las personas que debían reemplazarlos, quedó  
a corporación municipal constituida en  esta forma:

Alcalde, Sr. D. Agustín  de Pruna.
Tenientes.

D. Pedro Pagés.
José María Adalid.
Benito Ferrer.
Miguel Carvajal y  Mendieta.
Manuel San Martin.

Sr. Conde de Montelirios.
D. Sebastian Prieto.

Francisco Sierra, calle del Angel.
Pablo Sánchez García.
Francisco Sierra , calle del Correo Viejo.
Francisco Blesa.
Fernando Pons.
Francisco Bel loe del Rey.
José López del Baño.
Fiancisco Sánchez de. Nieva.
José Gutiérrez y  Rodríguez.
José Casso.
Joaquín López Bonal.
Pedro Ramón Balboa.
Manuel Galiano.
Pedro Ibañez.
Manuel del Castillo y Povca.
Sixto Primo de Rivera.
Faustino Posada.

Regidores.
D. Lorenzo Hernández.

José Mellado Ponce.
Hilario Martínez Alonso.
Manuel Gutiérrez de la Solana.
José Garrido.
Enriquez Alegría.
Pablo Posada.
José López Ecala.

El Sr. Presidente manifestó la imposibilidad de 
continuar desempeñando el Gobierno civil de la 
jr ov in c ia , cuyo  cargo era tanto mas importante  
m la actualidad, cuanto que por razón de ios su 
cesos políticos se hallaban paralizados ios negocios,
{ ademas exigia asiduos y  especiales  cuidados el  
ístado sanitario de la población. En su vista la 
kinta acordó conferir in terinam ente el cargo de 
jobsrnador al Sr. D. Manuel Sánchez Silva.
\cu erd o  de la Junta de Gobierno de esta provin

cia del día 2 de Agosto.
Se acordó pasar una circular á todos los pue

des  de la provincia para que desde luego cesen  
odas las Juntas de Gobierno, y que las de cabezas  
le  distrito antes de su disolución nombren un  in-  
iividuo de su seno que las represente en esta su 
perior.

También se acordó que en uno de los hosp ita-  
es establecidos en esta capital se ensayen los dos 
métodos de las escuelas homeópata y  alópata para 
?urar la enfermedad reinante en esta capital, á fin 
ie  experimentar cuál de los dos sistemas pueden  
practicarse con mejor éxito.

Se acordó la inmediata organización y arma
mento de la Milicia n ac ion al, admitiéndose á lodos 
ios que paguen cualquier cuota por contribución  
Erecta, y sus hijos, las capacidades, y  ademas todos 
aquellos que por su  honradez y patriotismo sean  
acreedores á llevar las armas á juic io  de ia com i
sión del A yun tam ien to ,  fijándose la edad, de 18 
años en adelante.

Se dispuso ia supresión del Consejo provincial,  
encargando á la Diputación el despacho de los ne
gocios que aquel tenia á su cargo.

También dhqnno la supresión de la Secretaría  
do la Alcaldía de esfc? ciudad , acordando cesen to
dos los empleados.

Para llenar ios servic ios á que estaban d est i 
nadas la guardia municipal y ronda de vigilancia,  
decretó la creación de una guardia cívica de 45 in 
dividuos á las órdenes del A yun tam iento ,  con la 
dotación de 7 rs. diarios cada uno , 8 los cabos y  
10 el j e f e ,  descontándose á todos un real para el 
vestuario . Estas plazas han de proveerse en l icen
ciados del ejército,  de buena conducta ,  y que no 
pasen de 40 años.

Se acordó lo destitución de los Alcaides de bar
rio ex is ten tes ,  encargando al Ayuntamiento  los 
reemplace con personas que reúnan las cualidades  
de patriotismo y buena conducta.

Se aprobó ei nombramiento de n uevos  conce
jales hechos por la Junta de Gobierno del Coronil.

En el mismo periódico leemos lo s i
guiente:
Suscricion para el préstamo al Excmo. Ayunta

miento de esta ciudad.
Suma a nter ior   322,500

Sres. Fikman y com pañía ........................... 5,000
D. Francisco López Roda.............................  3,000
D. Miguel Ruiz M artínez.............................  4,000
D. Carlos S e n t i e .   ......................................... 5,000
D. José Gregorio R odríguez...................... 5,000
D. Valeriano F ern a n d ez ................................ 500
D. Diego B u ig   ....................................... 5,000

T ota l ...................... 350,000

Tomamos del Correo de Barcelonai
Si bien la enfermedad dominante en la p resen 

te estación no ha tomado por ahora otro carácter  
que el de cólicos mas ó menos agudos, s in  que de 
ninguna manera haya sido calificada de cólera , ni 
se presenten muchos casos de e l l a , aun teniendo  
en cu.éiita algunos que se han observado en los  
h osp ita le s , las Autoridades, de acuerdo con la Jun
ta provincial y municipal de sanidad, han acor
dado algunas medidas de pura precaución para el 
solo caso de que la propia enfermedad adquiriese  
un carácter mas alarmante y  decisivo.

En prueba de que esto no su c ed e ,  en  ei dia 
podemos asegurar que durante todo el mes de Ju
lio han sido conducidos al cementerio por los co
ches fúnebres tan solo 18 cadáveres mas que en 
igual mes del año anterior; diferencia de todo 
punto insignificante, y  que no merece ser tenida 
en consideración.

Una de las principales atenciones á que se ha 
ocurrido con preferencia es el arreglo del serv i
cio de médicos y  boticas para el desgraciado cu a n 
to inesperado caso de que se declarase el cólera , y 
el habilitar provisionalmente dos ó mas hospitales  
en edificios situados en distintos puntos de la ca
pital.

El sábado se verificará el beneficio á favor de 
las familias de los heridos y muertos en las bar
ricadas de Madrid , ejecutándose una escogida fu n 
ción por la brillante compañía dramática que tra
baja en el teatro Principal.

Esperamos de los liberales sentimientos de los 
habitantes de Barcelona se dignarán honrar con  
su asistencia este beneficio ,  con lo cual darán  
una nueva prueba de su patriotismo.

El Sr. Yaresi parece ha hecho presentes las ra
zones poderosas que le privan de tomar parte en  
dicha función , remit iendo al propio tiempo un  
donativo de 200 rs. con el fin de contribuir al ali
vio de aquellos desgraciados.

Ayer al medio dia aparecieron incendiados los 
pajares de una de las huertas de San B e l tra n : ig
norarnos las causas de este  funesto  accidente.

El calor se ha desarrollado de un modo e x 
traordinario. Ayer á las dos de la tarde el termó
metro de Reaumur señalaba 28 g ra d o s , ó sean 35 
del termómetro centes im al; temperatura a que no 
se habia i legado mucho tiempo hace en  Barcelona

Del Diario mercantil de Tarragona to
mamos lo s ig u ien te :

Para que tenga efecto la pronta reorganización  
de la Milicia n a c io n a l , la Junta provisional de Go
bierno , de acuerdo con lo propuesto por los Vo
cales com is ionados , acaba de expedir una circular  
á los Sres. Alcaldes de los pueblos de la provincia, 
á fin de que convoquen  á los que formaban parte  
de la Milicia en  Mayo de 1843. Ss les advierte al 
mismo tiempo á los Nacionales que mientras la 
Junta gestiona para adquirir el armamento necesa
rio, puedan usar el que tengan ó se  puedan p ro 
cu rar .

En la madrugada de ayer salió un batallón del  
regimiento de Iberia con dirección á Reus.

Del Diario mercantil de V alen cia:
La interrupción que sufre el servic io  del ferro

carril desde que fueron incendiados los puentes,  
ocasiona graves perjuicios y  molestias á las perso
nas que tienen que viajar por aquella linea: acos
tumbrados á recorrer en una hora la distancia que  
media entre esta ciudad y  Alcira ó Carcagente, qué
jense  ahora amargamente los viajeros de tener que  
pasar siete ú ocho horas en el camino hacinados en  
una tartana, zarandeados por el agradable movi
miento de esta clase de veh ículos , tragando polvo  
y sufriendo el ardor del sol canicular. Todas estas  
molestias, unidas á la paralización que sufren m u 
chos negocios por esta causa, aumentan cada dia 
la indignación pública contra los incendiarios, y  
excitan el celo de ios pueblos á defender por sí 
mismos las obras del camino. Así es que convenci
dos del interés directo que tienen en su conserva
ción , todos ellos han adoptado medidas de vigilan
c ia ,  á las cu a le s ,  y  á las que ejerce la empresa,  
se ha debido tal vez que no haya que lamentar  
n uev os  desa s tr es : según  tenemos entendido, los 
vecinos de M anuel,  Carcagente y  Alcira se han  
distinguido en esta tarea.

Las infundadas noticias que circulan estos dias 
de que hay cólera en  Barcelona, han ocasionado al
guna alarma en esta capital. Prescindiendo de que  
una de las causas que mas influyen para la incu
bación del morbo colérico es la mala disposición  
del ánim o, hay otra razón que debe influir en el 
de las personas aprensivas para que desechen un  
temor prematuro. Ilasta ahora ni los periódicos ni 
las noticias oficiales anuncian otra cosa en Barce
lona que ía existencia  de algunos cólicos sospe
chosos.

Nuestro corresponsal de Jérica nos dice con  
fecha 2 del a c t u a l :

Llegada que fué á esta la noticia de la entrada  
del Duque de la Victoria en la corto, so dispuso  
por la Junta solemnizar tan fausta nueva. Al efec
to, reunid i  la misma con la municipalidad en  las 
salas consistoriales en la noche de ayer, el clamo
reo de las campanas y el entusiasta himno de Rie
go fueron la señal de que salían aquellas corpora
ciones con ei retrato del héroe de Lucha na. Un  
fuerte piquete de Milicia nacional con ia música 
rompieron la marcha , la mayoría del pueblo ocu
paba ya las calles  y plazas, iluminadas con anti
cipación , y  un no interrumpido viva á Espartero, 
O’Doneü, Dulce y demás Generales que inaugu
raron el alzamiento nacional en los campos de V í-  
cálvaro , acompañó ei retrato del ínclito caudillo  
hasta regresar á la casa consistorial,  donde fueron  
vitoreados de nuevo  por el Presidente de la Junta  
con la Reina v libertad.

E l Diario de Barcelona publica los si*** 
guíenles párrafos.

Sabemos que la Junta provisional de Gobierno  
se ha ocupado en la sesión de esta noche de la or
ganización de la Milicia nacional, en  conformidad  
ai programa dé los Sres, Generales O’Donell y



D u lc e , y  que  va á proceder desde luego al a lis ta 
m iento  de las personas que  deben  formar el p r i
m er  batallón de dicha Milicia ciudadana, sin p e r ju i 
cio de las rectificaciones q ue  deban hacerse  en su  
organicion, según lo que  disponga ei Gobierno que  
preside el invicto D uque  de la Victoria. E n t r e ta n 
to, atendida la escasez de fusiles de que  puede dis
poner , y en vista de que ha tenido q ue  rem i t i r  
a rm as  £  a lgunos puntos  por haberse  p resen tado  
ya en  ellos partidas de gente  a rmada, como ha  s u 
cedido al pueb lo  de Monroig, ha re sue l to  d is t r i 
b u i r  con preferencia  a rm as á los l iberales  de los 
pueblos indefensos para que p uedan  rechazar  la 
agresión de los carlis tas y sa lvar las vidas de sus 
familias y  sus propiedades de la rapacidad de los 
p ropios carlis tas que  á toda costa q u ie ren  e n ce n 
d er  la guerra  civil. A dicho fin se han  mandado 
y a  500 fusiles á Manresa, y  seg u irán  rem it iéndose  
á otros pueblos de las provincias  en que  m as son 
necesarios.

Se nos ha dicho que  el invicto Esparte ro  ha 
manifestado vivos deseos de q u e  ei G enera l  D. Ma
n u e l  de la Concha continúe  con el m ando que  a c 
tu a lm en te  ejerce en  Cataluña. Las simpatías que 
este General ha sabido conquis ta rse  en  lodos los 
pueblos del P r inc ipado ,  su  caballerosidad y  los 
compromisos q ue  t iene  contraídos á favor del ú l t i 
mo glorioso a lz a m ie n to , hacen desear que  acceda 
á las honrosas instancias del noble Duque.

El b izarro  Capitán general  en  jefe del ejército 
de Cataluña D. Manuel de la Concha , Marqués del 
D u e r o , dió en el dia 2 y  3 de este mes u n  público 
testimonio de su acendrado amor y cuidado por el 
m il i ta r  do lien te ,  pues no b ien  el Jefe de Sanidad 
militar del distrito le dió p a r te  de que  los e n fe r 
mos que  habían  tenido en trada  con cólicos graves 
en  ei hospital  m ili tar  de esta plaza p re sen tab an  
a lgunos signos que  a testiguaban la exis tencia de la 
enfermedad r e i n a n t e , se trasladó , acompañado del 
expresado Jefe de Sanidad y  sus ayudan tes  al ho s
pital, visitando, no solo á Ies 150 enfermos que  ya
cían on é l ,  Ljformándose uno  por uno  do sus  do
lenc ias ,  tiempo do ellas y asistencia que  se les 
daba , regalándoles sobre 60 c igarros habanos y 
crecidas sum as en metálico á los desgraciados d e 
clarados inútiles para el serv ic io ,  sino q u e  e n t r a 
do en la sala do los atacados de la actual e n fe rm e 
dad los observó detenidam ente  , dirig iéndoles pa
labras  do consuelo y do dulzura .

Grato recuerdo debe ser para el ejército acción 
tan  piadosa como benéfica de su  Genera l  en jefe.

La Excma. corporación m unic ipal  de esta c iu 
dad , desde que se han  desarrollado en  la misma 
a lgunas enferm edades sospechosas , que por ahora, 
en  concepto de muchos faculta t ivos ,  no p re sen tan  
todos los verdaderos sintonías del cólera morbo 
asiático, se ocupa sin levan tar  m ano ,  y ce leb ran 
do sesiones e x t r a o rd in a r ia s , en adoptar  cuan tas  
precauciones higiénicas están á su  a lc a n c e , para  
que  en caso do que el estado sanitario  se agravase, 
los vecinos no carezcan do los oportunos socorros.  
También para las clases pobres t ra ta  de organizar 
el sistema de que se d is t r ibuyan  sopas en d is t in 
tos b a r r i o s , y en la mañana de hoy tiene convo
cados á todos los Sres. fa cu l ta t iv o s , á fin de con
seguir  ei que las mismas ciases no es ten  privadas 
por falta de medios , así de dia como de noche ,  de 
los oportunos auxilios de la ciencia y de los m edi
ca mení os necesa ríos.

M ADRID 9 DE  A G O S T O .

La Jun ta  de salvación del pueblo de Villavicio- 
sa de Odón ha remitido á la superio r  de esta corte  
u n a  relación de los individuos de aquel y de las 
cantidades por que se han  suscrito  para el socor
ro de las viudas y huérfanos que han quedado des
validos par  les últimos sucesos.

Rasgos de desprendim iento  de esta na tu ra leza  
bien m erecen  la p u b l ic id ad , y en  su  v i r tu d  á 
continuación insertamos los siguientes documentos: 

Excmo. S r . : El pueblo de Yiilavieicsa de Odón, 
compuesto en su mayor p a r te  de vecinos m u y  poco 
acomodados, espera que el heroico de Madrid no 
desdeñará  la modesta ofrenda que para  socorro de 
los h e r id o s , viudas y huérfanos  de las ú ltimas glo
riosas jornadas tiene la honra  de rem i t i r  por mi 
conducto.

Confia tam bién en que  esa J u n t a , digno r e p re 
sentante  de tan esforzado p u eb lo ,  a p rec ia rá ,  no la 
m ezquina suma de 1014 rs. 32 mrs.  que  remitimos 
sino ei patriotismo y buena  vo lun tad  del nuestro!

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Villaviciosá 
de Odón 25 de Julio de 1854.== Excmo. Sr. =  Ber
nardo  Nuñez de Arenas.

Suscricion para socorrer Jos heridos , viudas y huér
fanos á consecuencia del heroico alzamiento del 
pueblo de M adrid .

Rs. m rs.

B ernardina  Nuñez de A renas ,  P res iden te
de la Jun ta  de sa lvac ión .................................  qq

Santiago Fernandez  , labrador y voca l   10
Clemente Maurelo,  id. i d ................................ ¡ q
Juan  Félix G arr ido ,  labrador , ganadero

Y, v o c a l . . . .............................................................. 10
José Batanero ,  labrador y vocal..................  ,jq
Darrdan Maurelo, albañil y vocal..................  ^q
A nacido  Meriende/. , labrador , ganadero  
_ Y v p c a l . . . . . .......................... . ............... ,J0
Joaquín  Francisco Campuzano , ad junto  4.0
Manuel Nieto Resano , ad ju n to ......................*' ,in
Fernando Izquierdo , Secretario. \ q

Escuela especiad de Ingenieros de Montes.

Joaquín  Goixe.íegui, Ingen ie ro .................... * . ,  \ o
Pablo P e b r e r , a! a m u o .     4 0
Eustaquio  Martínez,  c o n se r je ........................ g
Dionisio Fernandez  , b e d e l  !!! 4
Acisclo Frías, portero ,  inutilizado en cam 

paña  O....................................    4
Manuel Tejera  , guarda del campo forestal. 4
Pascua! Vázquez ,  capataz del c am p o   %
Ju lián  Maestro , peón de id ................* ..........  %
Basilio Maestro , peón de id . , .  %
Tomás Osuna , peón de i d   ................  %
Manuel Martínez Díaz,  mozo d ese rv ic io .  %
Antonio López, i d . . . 6  >...........    2
Narciso Moreno , j o r n a l e r o . . . . . . . . . . . . .  2

Victoriano Draga,  abogado y propietario . .  10
Félix  S a m p e r , p ro p ie ta r io ...........................  100
Juan  Benito R iv ero ,  p ro p ie ta r io ................... 10
Lorenzo B aranda , i d .....................    10
Cleto de Gara y , id   - 10
Manuel Rodríguez B a rb a ,  v e te r in a r io —  10
Ju an  Francisco  A rc e ,  c u ra  p á r ro c o   10
Hipólito O r te g a ,  f a r m a c é u t i c o . . . .   8
Lucas M aru g an ,  p rofesor de c i ru j í a . . . . . .  4
Ju a n  de Dios García , profesor de p r im e 

ra educación.......................................................  ^
Pedro  Quevedo , l a b r a d o r ................................  4
Isidoro Olías, lab rador  y p a n a d e ro   10
Pedro  Revuelta  , c o m e rc ia n te .......................  2
Francisco  Perez  , l a b r a d o r .......................   • 10
Narciso M a r t in ,  p ro p ie ta r io ....................................*
Antonio Dandarán , t a h o n e r o .........................  10
Antonio Lastedo , j o r n a l e r o ............................  %
Pedro Maestro , l a b r a d o r ...................................  1-30
Antonio Martínez,  l a b r a d o r ............................  10
Josefa Dom ínguez ,  v i u d a ................................. 6
Victorino Soblechero , v iu d a .........................  4
Faustina  O re jó n ....................................................  10
Agustina G u e r r e r o ..............................................  4
María C an d es .........................................................  4
Josefa F e r n a n d e z .................................................  2
Basilio María de A ra u n a ,  escribano  de

M a d r i d . . . . ..........................................................  20
Josefa C a lvo ............................................................. 4
Gregorio M onte ro ................................................. 2
Pedro T e je d o r ........................................................ ^7
Alfonsa M au re lo ............................   17
Manuel F a v i r o ................................................   1
Prudencio  F e rn a n d ez ..........................................  32
Mariano J. A íb a ñ d   ........................................    4
Jorge F e rn an d ez .....................    32
Manuel Brabo L ab ra d o r .....................................  2
Manuel M en en d ez , m e n o r ................................  17
Ju a n  Delgado  ........................................... 17
Ju lián  M onte ro ...................   32
Luis F e r n a n d e z .  ...........    2
Camilo B a ta n e r o . , ................ , . ...........................  2
Felipe M anue l ......................................................... 2
Y ice lite Delgado....................................................  2
Y icen i.o Góm ez,  l a b ra d o r ................................  10
Francisco G arc ía ...........................    2
Ramón Tav i r a , ...................................................... 32
Ju a n  T e je d o r . ........................................  2
CaMano R odríguez ......................................   1
Francisco Menendez..............................  32
Antonio Rodríguez .....................    4
Manuel Menendez , m a y o r ..........................  2
Juan  Menendez ...................................................... 2
Juan  M edrano ..............................................   2
Francisco B a rca  . . .................................. 2
Benito Diaz. ............................................................. 2
Celest ino G a rc ía ...................................................  14
Francisco M an u e l .................................................  2
Tomás R odr íguez .................................................. 32
M. M. S. G ......................... ....................................... 57
E. V. y familia . ......................................................  38
Pablo Vignot y B lanco........................................ 20
Mario Rodríguez de P e r o y n e t .................... 4
León López.........................   6
José F e rn a n d e z  ...................................  1
Juan  Antonio G a r r id o .......................................  2
José Santa C r u z . . .   ............................................  1
José Lucero .....................    \
José Baez.....................................    4
Angel Refcalderia ...................................  %
Gregorio Montero  ..............................  4
Manuel Baez............................................................ 4
Petra  Diaz................................................................. \
Prim it ivo  M enendez ............................................  4
Manuel F e rn a n d ez ,  m e n o r ..............................  10
Gerónimo F e rn a n d e z ..........................................  1
Ramón F o r ta ja d a .................................................. 1..14
R. B............................................................................. 10
Sra. de la T o r r e . .    ..........................................  40
Mariano D iaz ..........................................................  19
Vicente M aure lo ......................................  2
Manuel Montero, m a y o r .....................................  6
Antonio Sevillano.................................................   2
Isidoro G a rc ía .........................................................  1
N. C on tro la s ............................................................  4
Dolores Crespo de Medina..............................   10
María Bayon   . . .  2
Eugenio Molina  .......................   2
Francisco Moseaíell i ............................    4
Ascensión A n s o l a . . . . . ......................................  19
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VARIEDADES.

EL VAMPIRISMO.

La afición á lo m aravilloso  ba  in v en tad o  m u 
chas extravagancias.  Damos como m u es tra  a lgunos  
datos sobre  el vampirism o.

En I l i r i a , en  Polonia , en  Hungría , e n  T u rq u ía  
y  a u n  en  algunos pun tos  de la A lem an ia ,  c u a l 
qu iera  q ue  negase  p ú b l icam en te  la existencia  de 
los v am p iro s ,  se expondría  á qu e  lo tu v ie sen  por 
irreligioso é inmoral.

Llámase vam piro  vudkodlah  (en  idioma iiíricoj 
al m u e r to  que  sale do su  tu m b a  d u r a n te  la no 
c h e , con objeto de c h u p a r  la sangre  á los vivos. 
Los que  m u e re n  á manos de u n  vam piro ,  se c o n 
v ie r ten  tam bién en vam piros  así q u e  de jan  de 
existir .  Además se les despoja de todo sen tim ien to  
generoso , pues p re f ie ren  a to rm e n ta r  á su s  p a 
rien tes  y a m ig o s , mas b ien q ue  á los extraños.  
Unos c reen  q ue  el vam piro  es un  castigo divino, 
y otros q ue  es una  fatalidad. La m as  acreditada 
opinión d ice ,  que  no pudiendo los cismáticos y los 
excomulgados en  t ie r ra  santa  ha lla r  descanso, v e n 
gan en  los vivos las penas qu e  su fren .

Las señales del vam pir ism o son: el co n se rv a rse  
los cadáveres  sin p o d r i r se ,  la fluidez de la sangre  
y la elast icidad de los m iem bros.  Dícese q ue  slo 
vampiros t ienen  los ojos ab ie r tos  d e n tro  de las 
h u e sas ,  y que  las u ñ as  y los cabellos les c recen  
cual si e s tuv ie ran  vivos.  A a lgunos so les conoce 
por el ru ido  que hacen en  sus  tum bas  royendo  
c uan to  les rodea,  y a u n  á veces su  propio cuerpo.

Las apariciones de estas fantasmas cesan c u a n 
do ,  después  de haberlas  ex h u m a d o ,  se les corta  la 
cabeza y se quem a su cuerpo.

El mejor remedio para l ib ra rse  de u n  vampiro  
consiste en f lo ta rse  el c u erp o ,  y sobre  todo la 
p ar te  por donde haya  ch u p ad o ,  con la sangre  que  
con tienen  sus venas , mezclada con la t ie r ra  de su 
tum ba .

Las her idas  se conocen por  u n a  rose ta  azu lada  
ó ro ja ,  sem ejan te  á la c icatriz  q u e  de jan  las sa n 
guijuelas .  #

Hó aquí a lgunas  h is to r ias  de v am p iro s :  
a A p r incip ios  de! m es  de Se t iem bre  del ano 

de.... m u r ió  en  la villa de Kisilovia ,  d is tan te  t res  
leguas de G rad isck ,  u n  anciano de 62 años. T res  
dias d e sp u és  de h a b e r  sido e n t e r r a d o , p resen tóse  
an te  su  hijo y le pidió de comer.  Al dia s igu ien te  
refirió el caso á los vecinos.  Aquella  noche no se 
p r e s e n tó ,  poro á la o t ra  hizo lo mismo q u e  á la 
p r im era .  Se ignora  si el h ijo  le dió ó no de comer,  
pero  lo c ierto  es q ue  fué hallado c ad áv er  sobre  su  
cama. El m ismo dia cinco ó seis personas  c ay e ro n  
e n fe rm as  sú b i tam en te  , hab iendo  m u er to  todas 
ellas en  pocas horas.

Informado el baiiio de lo acaecido en  el lugar ,  
dió p a r te  al T r ib u n a l  de  Belgrado, q u ien  m andó  
dos Oficiales civ i les ,  acompañados de u n  ve rdugo ,  
con objeto de a v e r ig u a r  lo que  h u b ie ra  en  el a s u n 
to. El Oficial im peria l  filé á Gradisck para  se r  tes
tigo de u n  hecho ,  del q ue  había  oído h ab la r  m u 
chas veces. A b r ié ro n se  las tu m b a s  de todas las 
pe rsonas  q u e  h a b ía n  m u e r to  hacia mas de u n  mes. 
Guando llegó la vez á la en  q u e  se hallaba el v ie
jo , encontróse le  con los ojos a b i e r to s , el ros tro  
sonrosado,  re sp i ran d o  n a tu r a lm e n te ,  y sin  e m b a r 
go in m ó v i l ,  como u n  m u e r to ,  con lo cual quedó 
probado q ue  e ra  u n  vampiro .  El ve rd u g o  le a t r a 
vesó el corazón con u n a  espada. Luego se formó 
u n a  p ira  donde  se a r ro jó  el c adáver  así que  se 
h u b o  descuart izado. Después no se notó n in g u n a  
señal  del vam pir ism o  ni en  el cadáver  del hijo ni 
en  los demas.

Hace años qu e  u n  h a b i ta n te  de Medreiga, l la
mado Pablo Arnold,  m u r ió  aplastado por u n a  c a r 
re ta .  T rein ta  dias después  de su  m u e r te  fallecieron 
c u a t ro  pe rso n as ,  las q u e ,  seg ú n  decían los demas 
h a b i ta n te s ,  fu e ro n  víctimas de los vampiros.  Cor
rió la voz de q ue  Arnold había sido a to rm en tado  
por un  vam piro  tu rco  en las cercan ías  do Casowa 
y en  la f ron tera  do la Servia ; pero que fiama p r o 
c u rado  c u ra r s e  f rotándose con la t ie r ra  ex tra ída  
del sepu lcro  del vampiro  : p recaución  q ue  no le 
valió, puesto  q u e  al m orir  se convir t ió  en  v a m p i
ro. Es do no tar  q ue  c reen  que  todos aquellos  q ue  
d u ra n te  su vida han sido vam piros pasivo?, se c o n 
v ier ten  en v am plios  activos d esp u és  de m uertos .

Dementenósoíe á los 10 dias, y se e n co n t ra ro n  
en él todas las m iro .R as de u n  a rch iv am p iro .  Su 
cuerpo  se conse rvaba  como en el estado v i ta l :  sus 
cabellos, sus  u ñ as  y b a rb a s  le hab ían  crecido d e n 
tro de la r e p u l íu r a ,  y sus venas  con ten ían  u n  fiui- 

; do sanguíneo q u e  se ex tendía  por todo su  cuerpo.
| El baiiio, ó h a d u a ji , en  presenc ia  del cual se 

hizo la ex h u m a c ió n ,  h o m b re  m u y  en tendido en  el 
v am p ir i sm o ,  m andó a t r a v e s a r  ei corazón del d i -  
funio Arnold, que  arro jó  un  grito  como si e.Muviera 

I vivo. ÍLcho esto , procedióse á q u e m a r le  después  
| de h ab er le  decapitado. Luego se hizo la mi-una 

operación con los cadáveres  do las cua tro  perso
nas m u e r ta s  de v am pir ism o  por tem or de que  
d ie ran  m u e r t e  á otras.

Sin e m b arg o ,  esto no fia pod do extinguirlo . ' :  
en  ei corto  espacio de tres  meses m u r ie ro n  17 p e r 
sonas de var ias  edades,  u n as  de re p e n te  y o t ra s  
d espucs  de dos ó t res  dias do padecimientos.  C u é n 
tase e n t r e  estas á u na  tal S tanoska ,  hija del h ú n 
garo  Joiitlzo,  q u e  hab iéndose  acodado  en  pe ifecta  
salud, se desper tó  á media noche temblorosa ,  d a n 
do gritos espantosos y diciendo q ue  el lujo de! 
húngaro  Millo habia  in ten tado  e x tran g u la r la  m ie n 
t ras  dormía.  Desde este  in s tan te  comenzó á e n fe r 
m ar ,  y por ú l t im o m u r ió  al cabo de t res  dias. R e
conocido el c ad áv er  del hijo de Millo, se vio que  
e fec tivam ente  estaba convert ido  en  vam piro .  Las 
pe rsonas  mejor acomodadas del p u e b lo ,  los m édi
cos y los c iru jan o s  t r a ta ro n  de av e r ig u a r  cómo h a 
bía vue lto  a re ap a rec e r  el vam pir ism o d esp u és  de 

| tan tos años. Al cabo de algunos d i a s , y á fuerza  
; de inves tigaciones ,  se supo  que  el d i fu n to  Pablo 
I Arnold había  m u er to ,  no so lam ente  á cu a t ro  p e r 

sonas , sino adem ás á m uchos an im ales q u e  habían  
servido do a lim ento  á lo? nuevos  v am piros ,  e n t r e  
los cuales  se contaba el hijo de Millo.* En conse
cuencia  reso lv ie ron  q u e m a r  todos los c ad áv ere s  
al cabo de c ie rto  tiempo. E n t r e  unos 40 so h a l la 
ro n  17 que  ten ían  todos los signos del vam pir ism o.  
Estos su f r ie ro n  la misma su e r te  q ue  sus  a n t e c e 
sores.

Todas las informaciones y ejecuciones q u e  van  
re feridas h an  sido hechas ju d ic ia lm e n te ,  y a tes t i 
guadas por varios Oficiales civiles ,  c iru janos  de los 
regimientos y h ab i tan te s  d d  pais. El p rocedimiento  
ve rba l  ha  sido enviado al Consejo de G u e r r a  im 
peria l  constitu ido  en Viena , donde  se había  e s ta 
blecido u n a  comisión con objeto de a v e r ig u a r  La 
verdad.

Conclu irem os re fir iendo el s igu ien te  hecho p r e 
senciado por u n  v iajero a lemán.

En 18i0 (dice el viajero; e m p ren d í  u n  viaje á 
Y orgaraz ,  y  me alojé en  el pueb lo  de Varboska. 
El pa trón  era u n  rico morlaco llamado Vuck PJo -  
gonov ich ,  hom b re  jovial y  bas tan te  aficionado á la 
bebida. Su m u g er  e ra  todavía joven  y b e l l a , y su  
h i j a ,  m uchacha  de 19 añ o s ,  llegaba al colmo de 
la he rm o su ra .  Yo deseaba p e r m a n e c e r . a lgunos 
dias en  su  casa con el objeto de co n tem p la r  los 
a r ru in a d o s  edificios , t r is te s  restos de los t iempos 
antiguos. Pero  á pesar de h a b e r  ofrecido b as tan te  
d inero ,  me fue imposible lograr u n a  habitación. 
Esto m e obligó á se p a ra rm e  del b uen  P logono- 
vich , con qu ien  tenia gusto en  s e n ta rm e  á comer.

Una n o c h e ,  que  las m u g ero s  habían  abando
nado la finesa an tes  de ia hora  acos tum brada  , co
mencé á can tar  á mi huésped  a lgunas  canciones de 
su  p a i s , cuando  nos i n te r ru m p ie ro n  unos g r i 
tos ho r r ib le s  q u e  pa r t ían  de la alcoba. En aquel  
pais solo hay  por lo r e g u la r  una alcoba en cada 
casa , la cual  s i rve  para todos. Corrimos p rov is
tos de ar m a s , y presenciamos u n  ho rroroso  espec
táculo. La m ad re  , pálida y d e sg re ñ a d a ,  sostenía 
á su  luja q u e  estaba desm ayada  sobre  un  m o n 
tón de paja qu e  le se rv ia  de lecho.

— ¡Un vampiro! ¡un vampiro! ¡mi pobre  hija e s 
ta m uerta!  exclamaba la desconsolada madre."

N uestro  eficaz socorro hizo vo lver  en si á h  
po b re  Khava , q ue  decía h a b e r  vi,,lo a b r i r s e  la 
v e n tan a ,  por  donde p enetró  u n  hom bro  de s e m 
blan te  cadavérico , envuel to  en un  largo sudario 
y el cual , después de hab er la  m ord ido ,  trotó  
do ahoga! la, hab iendo  huido el esoech o al dar 
os gritos. No pudo decir  mas , p o r a ¿o en seguida 

le  sobrevino el desmayo. Sin e m b a r g o , c rey ó  h a 
b e r  reconocido en el vam piro  á u n  tal W ieezn an v .  
v íava tema en el cuello una  mancha roja. Con

objeto de c o n so la r lo s , les m an ifes té  q u e  aquella  se-* 
ñal podría  m u y  b ien  h a b e r  sido causada  por a lg ú n  
insecto d u r a n te  su  pesadil la.

N u n ca  h u b ie r a  dicho tal c o s a , p u e s  el p ad re  
m e respond ió  d u r a m e n t e ,  y  la hija  comenzó á v e r 
te r  l á g r im a s ,  re p i t ien d o  s in  c e s a r :  « ¡A y  de mí! 
¡m orir  tan  jó v en  y soltera!» Y la m ad re  m e  l lena
ba de in ju r ia s  , l lam ándom e infie l ,  in c ré d u lo ,  i m 
pío , y cert if icando h a b e r  reconocido á W ie e z n a n y .  
Viendo tal obcecación torné el par tido  de ca l la rm e .

Todos los am ule tos  q u e  hab ia  en  la casa f u e r o n  
coleados al cuello  de  Khava. Su  p a d re  j u r ó  q u e  aL 
dia" s igu ien te  iba á d e s e n te r r a r  á W ie e z n a n y  y á 
q u e m a r lo  en  p resenc ia  de su s  p a r ie n te s .

Al d e s p u n ta r  la a u ro ra  púsose en  m o v im ien to  
toda la c iudad. Los h o m b res  iban a rm ad o s  de fu 
siles y hoces , las m u g e re s  l lev ab an  h ie r ro s  ca l ien
tes , y  los niños p iedras y  palos. E n  esta fo rm a  l le 
ga ron  al c e m en te r io  en  medio de rail g r i tos  fu 
riosos.

La ex h u m ac ió n  d u r ó  m u ch o  tiempo. Como todos 
q u e r ía n  to m ar  p a r te  en  la venganza,  se suscitó un  
s in n ú m e ro  de r e y e r t a s ,  q u e  h u b i e r a n  tenido mal 
fin á no i n te r v e u i r  los a n c i a n o s , los cuales  m a n 
da ro n  q u e  solo dos h o m b re s  d e se n te r r a s e n  el cadá
ver .  En el m om en to  q u e  q u i ta ro n  el paño que cu
bría  el c u e r p o ,  u n  gr i to  a g u d o ,  h o r r ib le  m e  hizo 
e r iza r  los cabellos.  Este g r i to  lo hab ia  a r ro jad o  
u na  m u g e r  q u e  se h a llaba  á mi lado :  « ¡E s  u n  
v am piro !  exclam ó, y  c ien  bocas lo r e p i t i e r o n  á la  
vez. Casi al m ism o tiempo le d isp a ra ro n  20 t i ro s  á  
boca de j a r r o , haciéndole  añicos la cabeza.  El pa
d re  y los p a r ie n te s  de K hava  le d e sc u a r t iz a ro n  con  
sus  afilados c uch i l lo s ,  y  las m u g e re s  reco g ie ro n  el 
rojizo l íquido q u e  se d e sp ren d ía  de su  sajado c u e r 
po para f ro ta r  con él el cuel lo  de la en fe rm a .

Varios jó v en e s  sacaron  el c u e rp o  de la h u esa  
desp u és  de h a b er lo  co n v e r t id o  en  u n a  c r ib a ,  t e 
n iendo  la p recau c ió n  de a ta r lo  fu e r te m e n te  al 
t ronco  de u n  á rb o l  q u e  al efecto c o r ta ro n .  Segu i
dos de todos los m uchachos  del lu g a r  lo t r a s p o r ta 
ron á una  p ra d era  s i tuada  en  f r en te  de la casa de  
P logonovic l i , donde se habia  p rep arad o  u n a  p i ra  
com p u es la  de haces  de leña y paja. C uando  le h u 
b ieron  p rend ido  fuego co m en za ro n  á ba i la r  a l r e 
dedor  , acom pañando  esta mojiganga con g r i to s  sal
vajes, El hedor qu e  exhalaba  el c ad á v e r  m e  obligó 
á e n t r a r  en  casa de mi huésped .

La hab itación  estaba l iena de g e n te ;  los h o m 
b re s  fum ab an  y las m u g e re s  h ab la b an  todas á u n  
tiempo a tu rd ien d o  con sus  voces á la po b re  e n f e r 
ma (Mío apenas  Ies con tes taba .  Su cuello  es taba  
em papado  en  ese l íquido rojizo é infecto q u e  ellos 
tom aban  por sangre .  Poco á poco fué  d e sa p a re 
ciendo la m u l t i tu d  , hasta  q u e  me dejó solo con la 
familia. La en ferm edad  fué larga. Khava sentía  q u e  
Migara la noche y  anhelaba  la apar ic ión  del dia. 
Como sus  padres  e s taban  fatigados de  las c o n t in u as  
v e ladas ,  m e ofrecí á ve la r  á la en fe rm a .  Esta o fe r 
ta fué aceptada y agradecida.  Jam ás o lv id a ré  las 
noches q ue  e s tu v e  á su  lado.....

Nada la d is traía  de las lú g u b res  ideas q u e  p r e 
ocupaban  su imaginación. Temía la m u e r t e ,  y  n in 
g ú n  poder h u m an o  bas taba  á consolarla .

Pocos dias d e sp u és  su s  sonrosados labios to rn á 
ronse  l ívidos,  y los ojos negros b r i l l a b a n  con m as 
fuerza  q ue  o tras  veces.

Por úl t im o , u n a  m añ an a  llamó á su padre  y le 
suplicó q u e  asi q u e  h u b ie r a  m u e r to  le cortase  la 
cabeza. Luego abrazó  á su  m adre ,  q u e  l lo raba  á lá 
grima viva. En seguida hizo descolgar u n  a m u le to  
de su  cuello  y  m e dijo:» «G uárda lo ,  e spe ro  q u e  te 
será  mas útil  q u e  á mí.» Concluidas estas t r is te s  
cerem onias ,  recib ió  con devoción los san tos  sacra
mentos.  Dos ó t re s  horas  desp u és  r e sp i rab a  a u n  
con mas fuerza y tenia  los ojos fijos. De r e p e n te  
agarró  el b razo  de su  pad re  é hizo u n  esfuerzo  
para abrazar lo .  En aquel  in s tan te  acababa de pa
sar  á la o t ra  vida.

A las dos horas abandoné  aquel  lugar ,  m a l
diciendo á los v am p iro s ,  á los aparecidos y á las  
gen tes  visionarias.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  8 de Agosto de 1854 á las tres de 
la ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 35-60  c. d 
Idem del 3 por 100 diferido, 19,
Fomento de 20 00 rs., 7 3 -50 p.
Acciones del Banco de San Fernando , 99,

CAMBIOS.

Lóndí esá 90 dias, 51 - 3 5 . = P a r i s á  8 d. v .t 5-27 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. j Daño. Benef.

Alicante. . 1/4 p. !¡Jaen............ 1/2
A lm ería . . íjMáhga. . . . par d.
Badajoz. . •Murcia.. . .
Barcelona. 1 /4  d. Oviedo. . . .
Bilbao.. .  . par p . ! Patencia.. . 1 /8  d.
Burgos. . . par p j Santander. 1/4
Cáccres.. . Santiago.. . 1/4
Cádi z . . . . 1/2 Sevil la .. . . 3 /8
Córdoba. . 1/2  p. Valencia . . 1/4 p.
Coruña. .  . par d. Valladolid. 1 /8
Granada. . 1/2 Zaragoza. . 1 /2  p.

A N U N C IO .

Por el presente anuncio se cita y  emplaza á Don 
Antonio San Martin Nájera, para que en el término de 
10 dias pague la cantidad do 204 rs. correspondientes 
á once dividendos pasivos que adeuda á la sociedad 
minera Union de Valientes y San Buenaventura cuya  
cantidad deberá entregar en la dirección de la misma 
sociedad, situada en la casa núm 43, cuarto segundo 
calle de la Montera; apercibido que de no hacerlo se 
declararán caducadas sus acciones, conforme al regla
mento de la misma. &

Madrid S (1o Agosto do 18 3 4 .= E 1  Presidente Vi-  
cente Y. Queipo. ’


